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ANUNCIOS
Otros anuncios oficiales
AGENCIA VASCA DEL AGUA

2509
ANUNCIO de extinción del derecho al aprovechamiento de aguas.

Área Aprovechamientos – Agencia Vasca del Agua.

Intentada la notificación, sin que la misma se haya podido practicar, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se hace público que la Agencia Vasca del Agua consi-
dera necesario incoar procedimientos administrativos de extinción de los derechos concesionales 
cuyas características y causas se especifican en el anexo del presente Anuncio.

Estos expedientes se tramitarán de acuerdo con los trámites recogidos en los artículos 163, 164 
y demás concordantes del referido Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

A este respecto se informa de que, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 cuando 
el destino dado a las aguas concedidas fuese el riego o el abastecimiento de población, el titular 
de la concesión podrá obtener una nueva con el mismo uso y destino para las aguas, debiendo 
formular la solicitud en el trámite de audiencia previa en el expediente de extinción o durante los 
últimos cinco años de vigencia de aquella.

Antes de llevar a cabo cualquier acción administrativa, se abre un plazo de 20 días hábiles 
computados desde el día siguiente al de publicación del presente Anuncio en el BOE para que se 
formulen las alegaciones que estimen oportunas ante la Agencia Vasca del Agua.

Lo que se hace público para el general conocimiento y de los interesados referenciados en el 
citado anexo, a quienes debe servir de notificación individual.

En Vitoria-Gasteiz, a 22 de mayo de 2026.

El director general.

PD (Resolución de 23 de mayo de 2025).

La responsable de Aprovechamientos,
ANABEL MONTILLA OLALDE.
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